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En la Ciudad de México, a seis demarzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Ména instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente:  

Constáncias 	 . Registro 
Oficio 	529-111-DGAEC PA-DAB-(JSM)-..1 52571453619.. 	e 	José 010860 
Antonio Me'ade Kuribrña,quien 	e ostentacomo Secretario de 
Haciendá y Crédito Públicó. 
Anexo' 'en copia certificadá deli nombramiento de Axe'!uel 
,&an 	Castaños como,  Dfrétór G en' eráVde" AmØards dontyes 
de 	la 	Subprocuraduría 	Fiscal \"Federal 	de 	AT. 	de 	la 

u
mparos 

Proáuraddría.'Ficál de lá Fédérációñ,\épédidb "el 	té de rnao 
de dos mil tréáe por el Secretario d'HaciendayCr 	Públipo: 

Lo anterior fue recibido el pa'sa'd tres 	mdearzd en Yá 
Judicial yCorresondenia dé.estAltófEr.ibü' - . Cónsté 

.\QL 

febrero del año en curso, n 	iñtidodexhibir la documental que 

acompaña, por lo que,, se d'sin efectos el apercibimiento decretado y, al 

efecto, se provee lo si uiente: 

Téngase por pres- ntada a la Secretaría de . Hacienda,  y .Crédito 

Público,  por conducto del Director General 'de Amparó Cóntia 'Léy eh 

-suplencia ,del,SubprocuradorFiscal, Federal de Amparos de la Procuraduría 
1 

Fidal déla Fedéráóión dé 1a Sécretaría dé ''Hacienda y Crédito Público por 

aLsencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien se apersona a 

este juicio con la personería que ostenta1 ;' dando contestación a la demanda 

De conformidad con los documentos que aporta y con lo dispuesto por los artículos 16, primer párrafo y 18 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, primer párrafo, apartado B, fracción XXVIII, inciso a) y  72, fracciones 
1 y  VI  y  105, párrafos primero, séptimo y octavo del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que señalan: 
Le Orgánica de la Administración Pública Federal 
Artículo 16. Corresponde originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los 
su(tos de su competencia, pero para la mejor organización del trabajo podrán delegar en los funcionarios a que se 
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de juicio sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal; 

designando autorizados, delegados y domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; aportando como pruebas las documentales 

que exhibe con sus oficios 529-111-DGAECPA-DAB-(JSM)-1 52221 453619 y 

529-111-DGAECPA-DAB-(JSM)-1 52571453619, 	la 	instrumental 	de 

actuaciones, la presuncional, en su doble aspecto, legal y humano, las 

cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

En este orden de ideas, atento a su petición, devuélvanse los 

documentos que refiere, con los que acreditan su personalidad, previo 

cotejo y certificación para que obren en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, último párrafo  10, 

fracción ll, 11, párrafos primero y segundo4, 26, párrafo primero5, 3 16  , 32, 

refiere el artículo 14 de esta Ley, cualesquiera de sus facultades, excepto aquéllas que por disposición de ley o del 
reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares. 
[...  
Artículo 18. En el reglamento interior de cada una de las Secretarías de Estado que será expedido por el Presidente 
de la República, se determinarán las atribuciones de sus unidades administrativas, así como la forma en que los 
titulares podrán ser suplidos en sus ausencias. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Artículo 2. Al frente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará el Secretario del Despacho, quien para el 
desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de: 
[. . 
B. Unidades Administrativas Centrales: 
[ ... 1 
XXVIII. Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos: 
a) Dirección General de Amparos contra Leyes: [ ... ] 
Artículo 72. Compete a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos: 
[...  
1. Representar a la Secretaría ante los Tribunales de la República y ante las demás autoridades en las que dicha 
representación no corresponda a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones o a otra unidad administrativa 
de la Secretaría, así como en los casos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 10 de este reglamento; 
[...  
VI. Representar el interés de la Federación en controversias fiscales; a la Secretaría y a las autoridades dependientes 
de la misma en toda clase de juicios, investigaciones o procedimientos ante los tribunales de la República, ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y ante otras autoridades competentes, en que sea parte, o cuando sin 
ser parte, sea requerida su intervención por la autoridad que conoce del juicio o procedimiento, o tenga interés para 
intervenir conforme a sus atribuciones; y, en su caso, poner en conocimiento del Organo Interno de Control en la 
Secretaría, los hechos respectivos; ejercitar los derechos, acciones, excepciones y defensas de las que sean titulares, 
transigir cuando así convenga a los intereses de la Secretaría, e interponer los recursos que procedan ante los citados 
tribunales y autoridades, siempre que dicha representación no corresponda a otra unidad administrativa de la propia 
Secretaría o al Ministerio Público Federal y, en su caso, proporcionarle los elementos que sean necesarios; 
[ ... 1 
Artículo 105. El Secretario de Hacienda y Crédito Público será suplido en sus ausencias por los Subsecretarios de 
Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos; por el Oficial Mayor; por el Procurador Fiscal de la Federación; 
por el Subprocurador Fiscal Federal de Amparos; por el Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta; por el 
Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos Financieros; por el Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones o por el 
Jefe de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, en el orden indicado. 
1...1  
La ausencia de los Subprocuradores Fiscales Federales será suplida entre ellos en el orden indicado en el párrafo 
anterior, o por los Directores Generales que de ellos dependan en los asuntos de su respectiva competencia, salvo en 
el supuesto del párrafo siguiente. 
Los Subprocuradores Fiscal Federal de Amparos y Fiscal Federal de Investigaciones serán suplidos en sus ausencias 
por los Directores Generales que de ellos dependan, en el orden que aparecen citados en el artículo 2o. de este 
Reglamento. [...I 
2  Artículo 4.[...] 
Las parte,odrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. / 
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párrafo primero 7, y 358  dé la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2809 y 30510 

del Código Federal de Procedimientos  Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 111  de la 

citada ley reglamentaria. 
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Por tanto, con copia simple de los menciónados oficios y anexos 

	

ç'• 	,, 
córrase traslado al •Pód&r Ejedutivb 4de Guanajuato y a la Procuraduría 

- 	1 
General de la epública

•
, en la inteligencia de.&que os anexos agregados al 

	

expediente quedan a disposiuiuri: ue.. its .. 	, 
-partes dId su consulta en la •' 	 '... 	.; 

, ¡ ' , .  
Sección de)TramIte..de.'ControversIas :Constitucionales y de Acciones de 

• :'i 	 -, 

(01Y 

 . • 
r 	\ 	 . •.» g1 iL 	,. 

1 	 JC 	ll,, ' \ 	\ 

..$r».. 	 1,', 	 .._..r,-.. 

'.. 	1 	 '.. ¶"L • 	• 	 '. 
Artículo lOTendrán e5carácter de parte enllasontro.versiasconstitucioflale:.° 

II. Coma démandado, la ertidad,\ poder u órgano qúe'hjbie're émitido 	rori '. .. a norma geheral o pronunciado el 
acto que seábbjeto de la 6ontveiaT'] 

 

Artículo 1.11  El actor, el'Jerandádo/en sU caso;l tercero interesado deberánÓómparecer& juicio por conducto de 
lbs funci6ri'á'rds que, 'h térniros de lás ro'rha' ue Fosi 	dsé'facultdo' ar»eprentárlds.  En todo caso, se 

- 	 .-• 	 1, 	 lJj 
presumirálque quien comparezca.a.juicio go

l
zade larepresentacio'4 al cuenta con la caDacidad para hacerlo, 

salvo prueba en contraio \Nri 

En las controVersias'constitucionalesno se admitirá ningunaforrna'o- rsa.de representacion a la prevista en el 
ar afo anterior sin embargo frpormedio de oficio podran' acreditarse delegadas paralque hagan promociones 

¿oncurran ala4udienciasy énellas rindan pn1ebah,.'for 'len 	 y recursos 
reistosen'ésta lev. E...] 	. -' 	

' 	
), fi 	'  

Articulo 26 Admitida la demanda el ministro instructor 'oro 	emplazar a la parte demandada para que dentro 
del término de treir1ta días prodifzsu contestación, dáráista a lsdeás partes pa'raque dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho,coiívenga. [..] 	

.• --- 	( 
Atículo 31. Las parte!- pbdránofrecertodotipo de .as,excéptola de posiciónes'y aquellas que sean contrarias 

á drecho. En cualquier casó, cdrrespiiderá al min . ,in; trutor deechar de'planquellas pruebas que no guarden 
elción con la controversia óno influyan en la sentenc; ééfinitival, 

71 Atículo 32. Las pruebas dberánofrecerse yrendiise en.la  aúdiencia'excpto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de quese hagrelación 	 audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del iredo. [...]. 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro intr podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
par su desahogo. Asimismo, el propio minT 	podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Artículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
def hitivamente el punto relativo a l 	'-ciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todó tiempo, 
que se les devuelvan los originalesubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate 

f— 
 

\de'Dlanos esquemas croquis y ern eneral de otros documentosque no puédanse copiadospor etrpeon'l del 
tribLinal norpodran devolverse mientras el negocio no haya sido reuelto definitivamente per6íoiran expedir 1 'a 

' 	del' inté'resado conias cotejadas v'aitorizadsnór un-nerith qué nbnihrç IQtr  hhl!InIf/ ir iIiit 	Iç1p' çli 

interesado, 
otjo y autorización por un perito que nombre 'el tribunal.  

J EnItodo caso de devoluciónderlos originales, se harán-en¡ ellos: autorizadas-por elfsecrtrio\laá'iridiciónés 
juicion qu fueron presntados xpfeandos'eji 

def nitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición a los documentos 
que se acredite la personalidad. 

Cundo no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en que se 
termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De lla entrega se asentará razón en autos. 
10  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
dedignar casa ubicadá en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
res dencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
preente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracnes 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 

se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

3 

fI Á/fr 

 al presentar los documentos de que se trata, acompañar coniasd ellos, 	devolverán previo 
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Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 	 0 
Finalmente, con fundamento en el artículo 2912  de la ley reglamentaria 

de la materia, se señalan las diez horas del veinte de abril de dos mil 

diecisiete para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la referida 

sección, sita en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, 

colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de 	Trámite de Controversias Constitucionales y de ,j Accior)es de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General d: A uer9s de ste Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de marzo de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el juicio sobre cumplimiento de los 
coJvenios de coorinación fiscal 2/2016, promovido por el Poder Ejecutivo de 
G4ianajuato. Conste)  

05 

12 Artículo 29, Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de 
la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

4 

4 

 
 
 
 
 




